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Finalmente, en la respuesta remitida por la Viceconsejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 
se nos informa de que se considera acertado que los apartados tercero y cuarto de la referida instrucción 
quedasen refundidos en uno solo y con una redacción con el siguiente o similar tenor literal:

“En los casos que proceda, las personas funcionarias a quienes en el reconocimiento de trienios 
completados en más de un grupo de clasificación profesional no se les hubiese aplicado el 
artículo 46.2,b) de la Ley 6/1985, de 28 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública, 
podrán solicitar la revocación de la correspondiente resolución y la actualización de los 
importes en que se hubiesen valorado, con el consiguiente abono de las diferencias, para cuyo 
cálculo se aplicarán las normas de prescripción de las obligaciones a cargo de la Hacienda de 
la Junta de Andalucía establecidas en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo”.

Ante la respuesta de la Administración dimos por concluidas nuestras actuaciones al considerar aceptada 
la Resolución que se le formuló.

1.5.2.6.4. Las situaciones de violencia que afectan al personal de los equipamientos sanitarios del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA)

La violencia en el lugar de trabajo constituye un riesgo específico que afecta cualquier tipo de relación laboral 
en todos los contextos de trabajo y grupos profesionales, y que constituye en la actualidad una preocupación 
prioritaria para el desarrollo de la actividad profesional en todos los ámbitos. Si bien la violencia en el entorno 
laboral afecta a todos los sectores profesionales, en el sector de la atención a la salud esta situación se ha 
extendido con gran rapidez afectando a un número más elevado de profesionales que en otros ámbitos.

Estas situaciones no son ajenas a nuestro Sistema Público de Salud, en el que las situaciones de violencia y 
agresiones a profesionales sanitarios constituyen un problema real que, aún afectando a una minoría de los 
profesionales que trabajan en este sector, su creciente incremento le hace cobrar cada vez mayor importancia 
por sus repercusiones en la esfera de los derechos más básicos de este personal, así como en el desempeño 
de su relación asistencial y en la calidad del servicio, lo que termina afectando al eficaz funcionamiento 
de las organizaciones sanitarias.

La tendencia expansiva de este fenómeno llevó a los colegios profesionales y organizaciones sindicales 
representativas de estos colectivos a trasladar ante todas las instancias públicas su preocupación por el 
aumento de conductas violentas contra el personal sanitario, y que dio lugar a que se adoptaran diversas 
iniciativas para prevenir y corregir estas conductas violentas y agresivas que afectan al personal que trabaja 
en el Sistema Nacional de Salud.

Estas circunstancias determinaron, a nivel andaluz, la aprobación por parte de la Administración sanitaria 
de la Junta de Andalucía del primer plan, a nivel autonómico, para la prevención y atención de agresiones a 
los profesionales de este Sistema Público de Salud.

No obstante, después de más de una década de aplicación del plan aprobado para combatir las agresiones en 
este ámbito, el aumento creciente de estas situaciones ponían de manifiesto la insuficiencia de las medidas 
adoptadas y la necesidad de proceder a su revisión y actualización, a fin de cumplir con los objetivos que se 
proponía alcanzar con su aprobación.

En este contexto, por parte de la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz se consideró oportuno iniciar 
de oficio la queja 18/4017 para valorar los efectos de esta situación y de los derechos de los colectivos 
profesionales afectados por la misma, así como la efectividad de las medidas adoptadas al respecto por la 
Administración sanitaria andaluza.

En el curso de la investigación realizada se ha obtenido una información que consideramos puede ser 
de indudable interés para valorar la realidad actual de esta situación en Andalucía, para lo que hemos 
contado también con la opinión y valoración de las corporaciones y organizaciones representativas de 
los profesionales sanitarios. Junto a los datos y el análisis y evaluación de los mismos, hemos estimado 
oportuno completarla con las consideraciones que se han incluido, en relación con este asunto, en la 
Resolución con la que se finaliza dicha actuación de oficio y que se incluyen en el “Estudio singular sobre 
agresiones al personal sanitario en su puesto de trabajo” que puede consultarse a través del siguiente enlace.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-acerca-del-aumento-de-las-situaciones-de-violencia-y-agresiones-a-los-profesionales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-acerca-del-aumento-de-las-situaciones-de-violencia-y-agresiones-a-los-profesionales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/agresiones-al-personal-sanitario-en-su-puesto-de-trabajo


143

En cualquier caso, con los datos de este Estudio el Defensor del Pueblo Andaluz también quiere 
aportar sus consideraciones sobre este problema que afecta al eficaz funcionamiento del Sistema Sanitario 
Público Andaluz, así como las recomendaciones y sugerencias que ha formulado a la Administración sanitaria 
andaluza para el efectivo cumplimiento de las medidas aprobadas para la prevención y eliminación progresiva 
de las situaciones de agresión que sufren los profesionales en este ámbito.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.1.  Dificultades que encuentran los graduados sociales para desarrollar su actividad 
profesional en los Centros de Mediación, Arbitraje y Conciliación (CMAC) de Cádiz

En materia de Trabajo, en el año 2021 se ha tramitado en esta Institución la queja 21/2226 promovida por 
el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Cádiz y Ceuta, en la que se pone de manifiesto las dificultades 
de este colectivo para el desarrollo de su actividad profesional en los CMAC de Cádiz, Jerez de la Frontera 
y Algeciras.

Los promotores de esta queja denuncian la inexistencia de una plataforma telemática para las citaciones, 
con el consiguiente coste del servicio de correos, la falta de personal en estos centros y la carencia de 
infraestructuras materiales que consideran inadecuadas al no contar siquiera con una sala de profesionales 
donde poder reunirse.

La Administración de Empleo de la Junta de Andalucía discrepa de estas imputaciones que considera que 
deben ser matizadas, considerando que solo existen problemas puntuales en algún caso y motivados, en la 
relativo a la falta de espacio para estos profesionales, a razones de índole presupuestarias.

Al valorar la situación planteada en la queja, hemos recordado a la Administración que, de acuerdo con 
las normas que resultan de aplicación en materia de administración electrónica, la utilización de los medios 
electrónicos debe facilitar la gestión administrativa, asegurando el desarrollo ágil y eficaz de los servicios 
públicos a prestar por la entidad pública que los tenga encomendados.

Esta finalidad, en el caso que nos ocupa, no debería verse afectada por los impedimentos de índole técnico 
aducidos por la Administración de empleo en su informe, ya que en los actuales tiempos están más que 
superados los condicionantes que indica.

Y, menos aún, en una Administración con un alto nivel de desarrollo tecnológico, como es la de la Junta de 
Andalucía, que se ha dotado de potentes medios y herramientas electrónicas que permitirían resolver esta 
cuestión sin grandes dificultades, como al parecer se viene haciendo en otras Comunidades Autónomas.

Es por ello que, sin perjuicio de las precisiones que se contienen en el informe remitido por la Administración 
de empleo, en cuanto a las competencias que corresponden a la Administración del Estado en esta materia, 
consideramos que en el actual sistema de citaciones de los CMAC de la provincia de Cádiz puede y debe 
ser mejorado para adecuarlo a los requerimientos técnicos de administración electrónica, que agilizarían 
y facilitarían el eficaz cumplimiento de este trámite y, por ende, del servicio público cuya prestación tiene 
encomendada la Junta de Andalucía.

Asimismo, hemos recordado a la Administración de Empleo la obligación que le imponen las normas 
legales que resultan de aplicación, en su funcionamiento, de ordenar adecuadamente sus recursos en 
orden a la prestación eficaz y eficiente de los servicios que tiene encomendados, en el caso de que tras la 
vuelta a la normalidad, después de la situación provocada por la pandemia, los actualmente existentes se 
consideraran que son insuficientes para la eficaz prestación del servicio publico que tienen encomendado 
los CMAC de su provincia.

En cuanto a la adecuación de las infraestructuras de las sede de los CMAC en la provincia de Cádiz, aún 
cuando entendemos las razones expuestas por la Administración en su informe para justificar “la inexistencia 
de una sala de profesionales” en las sedes de los CMAC de esa provincia, consideramos que las circunstancias 
actuales no son las del año 2008 -a que refiere en el informe remitido- y que, a pesar de las dificultades 
que nos traslada para buscar un espacio adicional que permita las reuniones previas de los profesionales 
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